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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilic^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 10, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0,5b
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig"ados aJ pag'o del im*
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocnpe elanuncio.

Pesetas

............................................................ ....::.:;:"

Oficinas Avenida de José Antonio, núm. 34
teléfonos 63884 y 25797 : APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta
Horas: Mañana: dé nueve a una. Tarde: de cuatro a ocho

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Viva España!
Diputación Provincial Bueno, núm. 18 antiguo y 20 mo-

derno ; Corredera Baja de' San Pa-
blo, núms. 37 y 35 moderno ;Medio-
día Grande, núm. 9 ; Marqués de
Santa Ana y solar señalado con el
número 14 de la calle del Comandan-
te Cirujeda, propiedad todas de la
«Fundación Santa Pontificia y Real
Hermandad del Refugio de Ma-
drid»,

3.a Haber desempeñado Cátedra
de Derecho y Administración duran-
te dos años.

Comisaría General de Abastecí»
de Madrid mientos y Transportes

Sección de Fomento.
—Negociado. i.°

4." Haber pertenecido como Vo-
cal a las Juntas de Beneficencia o
de Patronos, durante dos años.

Delegación provincial de Madrid
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 29 de mayo próxi-
mo pasado, el proyecto y presupues-
to para sacar a subasta las obras de
reforma y ampliación de las instala-

5.a Ser autor de alguna obra de
Derecho o Administración, reputa-,
da como útil.

copia de una circular

Boletín Oficial del Estado de fe-
cha 29 de mayo de 1942.

Las instancias serán dirigidas al
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, Dirección General de Benefi-
cencia y Obras Sociales, por conduc-
to de esta Junta Provincial de Bene-
ficencia, acompañando los documen-
tos justificativos de las circunstan-
cias antes mencionadas, por medio
de las certificaciones correspondien-
tes, y testimonio del título acadé-
mico.

Esta Corporación ha dispuesto, en
cumplimiento de lo prevenido en, el
artículo 57, apartado primero de la
Instrucción de Beneficencia, de 14 de
marzo de 1899, en relación con el
Real Decreto de 29 de agosto de
1923, conceder audiencia a los repre-
sentantes e interesados en los benefi-
cios de la Fundación, por término de
veinte días laborables, a contar des-
de el inmediato a la publicación del
presente edicto, plazo durante el cual
se hallará de manifiesto el expedien-
te en la Secretaría de esta Corpora-
ción (Amor de Diosj 6), de diez a
doce de la mañana.

Ministerio de Industria y Comer-
cio.—Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes (Dirección
Técnica de Recursos y Distribución.
Sección Transformación Industrial.)

ciones del lavadero mecánico en el
Colegio de San Fernando, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924, ad-
virtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

Circular núm. 304, por la que se
aclara la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 13 de mayo actual, en
que se fijaban los precios del aceite

de almendra y avellana
El plazo de presentación de ins-

tancias será de veinte días, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
el edicto en el Boletín Oficial del Es-
tado, el de la provincia y en la Pren-
sa diaria.

Como aclaración al contenido de la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 13 de mayo actual, por la que
se fijaban los precios de aceite de
almendra y avellana, subsiste la in-
tervención y prohibición absoluta de
venta al público de dichos aceites,
pudiendo sólo adquirirse, en las con-
diciones y precios de la referida Or-
den, para usos industriales y de far-
macia.

plazo
Madrid, 1 de junio de 1042.

—> El
Jefe de la Sección, Enrique M.Sierra.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. Será condición preferente para la

designación los requisitos estableci-
dos en el Decreto de 25 de agosto
de J939> con arreglo a los turnos de
Caballeros Mutilados, ex Combatien-
tes, ex Cautivos y familiares de víc-
timas de la guerra.

Madrid, 27 de mayo de 1942.
—

El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno :

El Vicepresidente (firmado).
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 29 de mayo próxi-
mo pasado, el proyecto y presupues-
to para sacar a concurso las obras de
pintura de los huecos exteriores y
revoco de fachadas y patios del
Colegio de la Paz, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento ele Con-
-tratación de 2 de julio de 1924, ad-
virtiendo que no será atendida «nin-
guna que se ¡presente pasado dicho

(G. C—2.289) En cuanto a su fabricación, alma-
cenamiento, distribución y circula-
ción, quedan regulados por las mis-
mas disposiciones que rigen para los
demás aceites industriales.

Serán obligaciones gratuitas de ios
Abogados de Beneficencia :EDICTO

La Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid, previamente autoriza-
da por la Dirección General de Be-
neficencia y Obras Sociales, ha acor-
dado convocar a concurso para la
provisión de cuatro plazas de Aboga-
dos de Beneficencia, con arreglo a las
siguientes

1.a Ilustrar a la Junta Provincial
de Beneficencia y de Patronos en to-
dos los acuerdos y asuntos que, por
ofrecer dudas jurídicas, reclamen su
dictamen.

Madrid, 26 de mayo de 1942.
—El

Comisario general, Rufino Beltrán.

Lo que traslado a
conocimiento y efectos

usted para su

2.a Defender a la misma Junta en
todos los pleitos y negocios que sos-
iega y en que sea necesaria la inter-
vención de Letrado, teniendo además
la obligación de defender a las demás
Juntas de provincias en los recursos
de casación, y contericioso-adminis-
trativo que interesen a la Beneficen-
cia. Los Abogados de Beneficencia
tendrán, respecto a las partes que li-
tigan, los mismos derechos y obliga-
ciones que los representantes jurídi-
cos de quienes gozan de la defensa
por pobre, a tenor de lo establecido
en la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 30 de mayo de 1942.

—El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios dé Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

(G. C— 2.286)

BASES

Para ser nombrado Abogado de
Beneficencia es indispensable tener,
además del título académico y requi-
sitos administrativos necesarios, al-
guna de las circunstancias si-
guientes :

plazo
Madrid, iele junio de 1942. —^ El

Jefe de la Sección, Enrique M.Sierra.
Como continuación a la nota faci-

litada por esta Delegación Provincial
con fecha 25 de marzo pasado, se po-
ne en conocimiento de los fabrican-
tes de hojas de afeitar, que por re-
solución de la Secretaría Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
se ha decretado que aquellas hojas
cuyo precio de venta al público en
1936 fuese superior a 0,60 pesetas
unidad, pueden seguir vendiéndose a
los mismos precios que en, aquell,a

-Junta Provincial de Beneficen= i.a Haber ejercido la profesión
con estudio abierto durante seis
años y pagar, en tres por lo menos,
la cuota media del Subsidio en la lo-
calidad respectiva.

cía de Madrid

Madrid, 20 de mayo de 1942.
—

El
Secretario (firmado). —

Visto bueno :
EDICTO__ Instruido expediente de autoriza-

ción para enajenar cinco fincas ur-
banas sitas en Madrid : Guzmán el

2.a iHaber desempeñado cargos
en la carrera judicial y fiscal duran-
te cuatro años.

El Vicepresidente (firmado)

(G. C—2.288)
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madridépoca, siempre que su calidad no ha-
ya sido modificada.

Madrid, 30 de mayo de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz. COMBATIENTES

(G. C—2.285)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1942

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón
de la

Cámara

Núm
Número
de subsi-
diarios

del
padrón

ordinario

TOTAL Importe men-
sual padrón

ordinario

Importe men-
sual adicionales

aprobados

Importe men-
sual del padrón
de la Cámara

TOTAL

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
doña Mercedes y Paula Rivas Rivas,

en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de lavado y teñido
de hilados de lana para alfombras y
tapices ;recuperación, de la «suarda» ;
regeneración de aceites de engrase ;
aprovechamiento de los residuos para
la preparación de emulsiones a base
de alquitrán, para carreteras, com-
prendida en el grupo i.", apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

AYUNTAMIENTOS subsidiarios importe'
orden

Álamo (El)
Alcalá de Henares
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno
Algete
Alpedrete •

Aranjuez
Aravaca
Arganda
Atazar (El)
Barajas
Belmonte del Tajo
Boadilla del Monte
Bustarviejo
Caban illas de la Sierra
Cabrera (La)
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Campo Real ...-.'".
Canencia
Canillas
Canillejas
Carabanchel Alto.
Carabanchel Bajo
Carabaña
Cenicientos
Cercedilla
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Collado Villaíba
Coslada
Chamartín de la Rosa
Chapinería
Chinchón ¡

Escorial (El)
Estremera
Fresnedillas
Fuencarral
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Garganta de los Montes
Getafe
Guadalix de la Sierra
Guadarrama
Horcajuelo de la Sierra ......
Hortaleza
Humanes
Leganés
Loeches
Lozovuela
MADRID
Manzanares el Real
Mejorada del Campo
Molar (El)
Molinos (Los)
Montejo de la Sierra.
Moraleja de Enmedio
Morata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero
Navas del Rey
Orusco
Pardo (El)
Parla
Patones
Pedrezuela
Pezuela de las Torres
Pinto
Piñuécar
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey
Robledo de Chávela
Rozas (Las)
San Fernando
San Lorenzo del Escorial . . .
San Martín de Valdeiglesias

195
3.870

420
120
120

195
3.870

420]
120
120
420
90

9.180
120

1.905
90

570
285
480
165-

75-
120
240.
255*

420
90

9.075 105
120

1.905
90

570
285
480
165
75

120
240
255

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a doña Mercedes y Paula
Rivas Rivas para instalar en la calle
de Párraga, núm. 13 (Chamartín), una
industria de lavado y teñido de hila-
dos de lana para alfombras y tapi-
ces; recuperación de la «suarda»;
regeneración de aceites de engrase ;
aprovechamiento de los residuos pa-
ra la preparación de emulsiones a
base de alquitrán, para carreteras,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y
a las especiales siguientes :

i.a La puesta en, marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-

210 210>
90

10.710
90

10.710
4

14
37

4

330
1.620
4.185

330
360

330'
420
153

2.040;
. 4.338

330
360.
270-
915

1.215

270
12
15
29

915
L215
1.815 2.700

750 750
4

218
375

24.747-
375

25.557
150

1.140
590
60

105
5.250

240
105
120
585
540
75,
90

420
105
480

810
zacion

2.
a Sólo podrá preparar la emul-

sión a base de alquitrán que le pidan
los Organismos oficiales y le entre-
guen el alquitrán, para ello.

1
13

7

150
1.140

590

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.

—
-El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G. C-2.290) (Z.-936)

105
5.100

240
105
120
585
540

75
90

420
105
480

150

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Madrid

Concurso-examen para cubrir plazas
de Jefes de almacén de plantilla 2

1.960
1

16
7
9

135
209.110

90
1.350

c70
90
30
60

750
195

1.560
270
270

135
222.415

90
1.350

570
180
30
60

750
.195

1.560
270
270

Este Servicio Nacional del Trigo
anuncia concurso-examen para cu-
brir plazas de Jefes de Almacén en
todas las provincias de España, de
acuerdo con. las condiciones que se
hallan de manifiesto en todas las Je-
faturas Provinciales de este Servicio.

118 13.305

Por lo que respecta a la zona Cen-
tro, que comprende las provincias
de Alicante, Albacete, Ciudad Real,
Cuenca, Guadalajara, Madrid, Mur-
cia, Toledo y Valencia, los exámenes
se celebrarán eldía 15 del próximo
mes de junio y sucesivos, en esta

Jefatura Provincial, calle de Ayala,
\u25a0número 10, donde están expuestas
las condiciones que se exigen para
tomar parte en dicho concurso-

465
150

465
150

60
225

75
255
90

405
150
180
210
300

1.470

examen

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, 30 de mayo de 1942.
—

El
Jefe provincial, .firmado : E. Cun-
chillos-

(G. C—2.284) 735
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Número
de subsi-

diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Nüm.
Número
de subsi-

diarios
del

padrón
ordinario

Número
de subsi-
diarios,
padrón
de la

Cámara

Importe men-
sual padrón
ordinario

I Importe men-
sual adicionales I Importe men-

sual del padrón

natural de esta villa, que nació el 9
de enero de 1922, se advierte al mis-
mo, a sus padres o tutores, o perso-
na de quien dependa, que por el pre-
sente edicto se le cita de comparecen-
cia en la Sala capitular de este Ayun-
tamiento, para el día 31 del actual y
14 y 21 de junio próximo, en que ten-
drán lugar la rectificación del alista-
miento, el cierre definitivo del mis-
mo y la declaración y clasificación de
soldados, bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

AYUNTAMIENTOS
TOTAL TOTAL

orden subsidiarios aprobados de la Cámara importe

San Sebastián de los Reyes.
Santorcaz .. 180

195
60Santos de la Humosa (Los)

Sieteiglesias ...
Somosierra
Talamanca de Jarama
Tielmes
Titúlela
Torrejón de Ardoz
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Torres de la Alameda
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemanco
Valdemaqueda
Valdemorillo
Valdemoro
Valdilecha
Valverde de Alcalá
Vallecas
Vellón(El)
Vicálvaro
Villaconejos
Villadel Prado
Villalbilla
Villamanrique de Tajo .
Villamanta
Villamantilla
Villarejo de Salvanés ;
Villaverde ,. ..
Villaviciosa de Odón
Villavieja de Lozoya

150
240
180
690
360 Daganzo, a 29 de mayo de 1942.

—
El Alcalde, Juan José Armendáriz.

(G,C.-2.2 78) (X.-3.057)435

DAGAXZO
La relación de altas y bajas solici-

tadas en el Registro Fiscal de Edifi-
cios y Solares de este termino, para
efectos tributarios de 1943, se en-
cuentra expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, durante los
cuales puede ser examinada por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones contra la misma.

l
308

1
317

90
33.71532.972,50

60
9.875

742,5(

645 10.5¿0
480

425 425 Daganzo, 29 de mayo de 1942.
—

El
\lcalde, Juan José Armendáriz.
(G. C-2.279) (X.—3.058)

330
300

270
180

1.215
1.500

60
180

270
180

1.215
1.590

60
180

DAGANZO
Se pone en conocimiento del pú-

blico en general, que el Padrón de ha-
bitantes de este término municipal,
correspondiente al año de 1940, y la
rectificación, del mismo, que se refie-
re al 31 de diciembre de 1941, se ha-
llan terminados y expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, a
contar de la fecha de la publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para oír reclamaciones, signifi-
cando que transcurrido dicho plazo
no será admitida ninguna.

Daganzp, a 29 de mayo de 1942.
—

Totales 3.173 170 3.343 348.279,50 18.265,50 366.545

EX CO MBATIE IMTES

Canillas -.
Carabanchel Alto
Chamartín de la Rosa. ..
Fuencarral
Getafe
MADRID
Vallecas

6
1

12

1.200 1.200
165

1.920
165

1.920
120 120

1
84

7

1
98
7

90
9.570

960

90
10.860

960
El Alcalde, Juan José

(G. C.—2.280)
Armen dáriz.
(X.-3.059)

1.290

Totales 112 126 14.025 1.290 15.315 POZUELO DE ALARCON

Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del
datos que figuran en el presente estado-resumen son fie!
locales y Cámaras de Comercio e Industria para el me

En Madrid, a 23 de marzo de 1942.—Luis G. Ciri

Subsidio al Combatiente de Madrid, certifico: Que los
lreflejo de los padrones remitidos por los Organismos
:s actual.

Elapéndice de la Contribución Ur-
bana de este término municipal, para
que surta sus efectos el año próximo
de 1943, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para
oír reclamaciones.

ia Vergara.—El Secretario, A. Avia.—V°B.°: El Jefe
de la Comisión Provincial, Pedro Rivas. ,

Pozuelo de Alarcón, 27 de mayo
de 1942.

—
rEl Alcalde, Vicente Mar-

tín Barrio.
Delegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
td-ley de u'de mayo de 1926, Orden
ministerial de 8 de juliode 1935, Ley
de 16 de diciembre de 1940 y demás
disposiciones vigentes.

—
Consideran-

do que las obras realizadas lo han
sido de edificios públicos cuyos con-
tratistas están sujetos al pago de la
Contribución industrial. —Consideran-
do que no fué liquidada la Contribu-
ción industsial al hacerse el pago del
libramiento, según es preceptivo, por
desconocerse el hecho por la Admi-
nistración, y considerando este expe-
diente como de ocultación, se practi-
ca la siguiente liquidación :Base del
impuesto, 651.891 pesetas; cuota al
1,35 por 100, 8.800,53; recargo muni-
cipal, 281,62; suma, 9.082,15; 5 por
100 de cobranza, 454, 1 1;recargo tran-

sitorio, 1.700,11 ;penalidad, 8.800,53;
total a ingresar, 20.096,90 pesetas.

—
De prestar aquiescencia expresa a la
anterior liquidación, por sí o por per-
sona autorizada al efecto, ante esta
Inspección, se le condonarán automá-
ticamente las dos terceras partes de
la multa impuesta, conforme a lo pre-
ceptuado por el artículo 63 del Re-
glamento de la Inspección.

—
De mo

estar conforme con el anterior acuer-
do, pueden interponer reclamación
económicoadmínistrativa ante el Tri-
bunal Provincial dentro de quince
días, contados desde el siguiente a
aquel en que reciba la presente, sin
perjuicio de efectuar el ingreso de las,
cantidades liquidadas, dentro de los
diez días siguientes a la entrega del
presente traslado.

—
No habiéndose

notificado, por desconocerse el domi-
cilio de la anterior Sociedad, el acuer-
do precedente, se hace público por el
presente anuncio a los efectos que en
el mismo se indican.»

(G. C .—2.281) (X.^3.060)

AJALVIR
ADMINISTRACIÓN DE REN- Se pone en conocimiento del públi-

co en general, que el Padrón de ha-
bitantes de este término municipal,
correspondiente al año de 1940, y la
rectificación del mismo, que se re-
fiere al 31 de diciembre de 1941, se
hallan terminados y expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
a contar de la fecha de la publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para oír reclamaciones, signifi-
cando que transcurrido dicho plazo
no será admitida ninguna.

Ajalvir, a 29 de mayo de 1942.— -El
Alcalde, Dionisio Barragán.

(G. C-2.283) , '(X.—3.062)

TAS PUBLICAS

Negociado de Industrial

N'( ¡TIFICACION

• La Administración de Rentas Pú-
blicas de esta provincia, con fecha 17
de septiembre del año último, ha dicta-
do el acuerdo que se transcribe a con-
tinuación en el expediente que, por
iniciativa de la Inspección, fué incoa-
do en 28 de marzo de 1941 contra la
Sociedad ((Fomento de la Construc-
ción», S. A.—((Vista la presente, acta
fecha z8 de marzo de 1941, en la que
consta que ;don Quintín Sacristán
Fuentes, en nombre de la Sociedad
Anónima ((Fomento de la Construc-
ción», ha realizado obras de cons-
trucción en los Canales de Lozoya,
por contrata, sin haber satisfecho la
Contribución industrial. —Vistos los
Reglamentos de la Contribución in-
dustrial y de Inspección, Real decre.

Madrid, 14 de mayo de 1942.— E
Delegado de Hacienda, Manuel Ca
ramés.

(G. C .—2.287)

AYUNTAMIENTOS AfALVIR
DE LA PROVINCIA La relación de altas y bajas solici-

tadas en el Registro Fiscal de Edifi-
cios y solares de este término, para
efectos tributarios de 1943, se encuen-
tra expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por es-

DAGANZO
Ignorándose el paradero del mozo

del reemplazo de 1943, Julián Moli-
nero Gordo, hijo de Manuel y Josefa-,
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pació de quince días, durante los
cuales puede ser examinadas por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones contra la misma.

tural de Puerto de Santa María, hija
de Antonio y de María Antonia, de
estado viuda, que falleció en Madrid
el día dos de marzo de mil novecien-
tos treinta y ocho, en cuyo expedien-
te he acordado anunciar por el pre-
sente la muerte sin testar de dicha
señora y los nombres y grado de pa-
rentesco de los reclamantes de la he-
rencia, que lo son sus hermanos de
doble vínculo don Alfonso-Manuel,
don Antonio, doña María-Antonia y
doña Rafaela Sancho Mateos ;y, en
su virtud, se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días.

que de no comparecer les parará el
perjuicio a que en derecho haya lu-
gar.

Madrid, treinta de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

(A.-1-3.285)

Ricart la suma de ochocientas veinti-
séis pesetas con seis céntimos que
les reclama, más el importe de las
costas causadas en este juicio ;publi-
cándose la presente sentencia, su par-
te dispositiva y fallo en el Boletín-
Oficial de la provincia y el ((Boletín

Oficial del Estado», teniendo en cuen-
ta la rebeldía de los demandados. —
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando v firmo.

—
F. Caso.

Ajalvir, 29 de de mayo de 1942.—
El Alcalde, Dionisio Barragán.

(G. C—2.282) (X.—3-061)

M E C O
Como Alcalde-Presidente de la Co- SAN LORENZO DEL ESCORIAL

misión Municipal Gestora de esta
Publicación

villa,
Hago saber: Que ignorándose el

paradero del mozo del reemplazo de

1943 Francisco de la Torre Bustos,

hijo de Nicolás y Juliana, natural de
este término municipal, comprendido
en el alistamiento del año actual, se

advierte al mismo, a sus padres, tu-

tores, parientes, amos o personas de
quien dependa, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en esta

Casa Consistorial, por sí o persona
que legítimamente les represente, los
días 31 del actual, 14 y 21 de junio
próximo, y hora de las once, a expo-
ner lo que les convenga referente a

su inclusión en dicho alistamiento;

advirtiéndoles que este edicto susti-
tuye las citaciones ordenadas por el

párrafo tercero del artículo m del
Reglamento de 27 de febrero de 1925
para el Rleclutamiento y Reemplazo
del Ejército, por ignorarse el para-
dero de los interesados, parándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Meco (Madrid), a 25 de mayo de
1942.

—El Alcalde-Presidente, Luis
Sanz.

Don Ruperto Cebrián Lucas, Juez
municipal suplente, en funciones de
primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido,

EDICTO

Leída y publicada fué la anterior
sentencia, en el mismo día de su fe-
cha, por el señor Juez municipal que
la suscribe, de que yo, el Secretario,
doy fe.

—
Ante mí, Carlos Navarro.En virtud del presente se anuncia

la muerte sin testar de doña Paula y
doña Vicenta Sanz Arroyo, de ochen-
ta y ocho y ochenta y nueve años de
edad, viudas de don José Márquez y
don Eugenio Cuenca, respectivamen-
te, hijas de Ángel Sanz y Victoria
Arroyo, naturales de Riaza y vecinas
de esta localidad, que fallecieron sin
dejar ascendientes ni descendientes
los días 3 de agosto de 1935 y 16 de
diciembre de 1941, en esta expresada
localidad,

Dado en Madrid, a veintiuno de
mayo de mil novecientos cuarenta y
dos.

Y para que sirva de notificación a
los demandados y para su inserción
en el Boletín (Oficial de la provin-
cia, expido el presente edicto en Ma-
drid, a veintinueve de mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Pedro P. Alonso

Manuel de Vicente Tutor
y de Guelbenzu El Secretario,

Carlos. Navarro
El Juez municipal,

(a:—1-3.283)

JUZGADO NUMERO 20 F. Caso
(A.—1-3.282)

EDICTO Se hace presente que reclaman la

herencia de dichas finadas sus sobri-
nos doña Antonia, doña Vicenta y
don Victoriano Sanz Hernando, y
doña Enriqueta y don Ángel Arranz
Sanz.

Don José Cortés López, Juez de pri-
mera instancia número veinte, de
los de esta capital,

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIASHago saber.- Que por el Procura-
dor don Paulino Monsalve Flores, en
nombre y representación de don Fe-
derico Lauwers Jacops, negociante,
domiciliado en Amberes (Bélgica),
se ha acudido a este Juzgado denun-
ciando la desposesión de que había
sido objeto su representado de una

JUZGADO EVENTUAL NÜM. 17Por tanto, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de mencionadas causantes,
para qu&, dentro del término de trein-
ta días, comparezcan ante este Juzga-
do a reclamarla, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio que en otro
caso procediere.

Cordi (María del Carmen); vivió
en la calle de Alfonso XII, número
18, de esta capital, en el período
rojo, y cuyas demás circunstancias
se ignoran, deberá comparecer ante
elJuez instructor delJuzgado Militar
número 17, de esta Plaza, sito en
Piamonte, número 2, segundo, en el
plazo de diez días, quedando aper-
cibida que, de no comparecer, será
declarada rebelde.

(G. C —2.277) —3-056)

acción de quinientas pesetas, emiti-
da por la Compañía Hispano Ame-
ricana de Electricidad (C. H. A.
D. E.), serie A y número cinco mil
ciento ochenta y seis, cuya despose-
sión había acaecido como consecuen^
cia de la actual guerra mundial, y
por auto de esta fecha, se ha estima-
do la referida demanda, habiendo
acordado que el tenedor de dicha ac-
ción pueda comparecer ante este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en San Lorenzo del Escorial,
veintiséis de mayo de mil novecien-

os cuarenta y dos.TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS
El Secretario,

Federico Orellana
Madrid, a 23 de mayo de 1942.—

ElCapitán Juez instructor (firmado).
(B.—11.141)Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta- R. Cebrián

ponsabilidades Políticas de Madrid,
rio del Tribunal Regional de Res- (A._1-3.281)

Certifico :Que en el expediente de
responsabilidad política seguido con-
tra Mateo Gil Casados, vecino de Ma-
drid, mayor de edad, empleado que
fué del Banco de España, se ha dic-
tado resolución declarando firme la
sentencia en que se le impone la san-
ción económica de 50.000 pesetas, in-
habilitación absoluta por espacio de
diez años y la de relegación a las
posiciones de África por igual tiem-
po, con fecha 20 de julio de 1941.

UZGADO EVENTUAL NUM. 17
JUZGADO MUNICIPAL El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 17, sito en Piamonte, número
2, segundo, cita yemplaza, para que
en el término de diez días se pre-
sente anteaste Juzgado, a un indi-
viduo que con el nombre de José
Rodríguez Priego, el cual era Agen-
te de Investigación durante el pe-
ríodo rojo, siendo de cuarenta y
y cinco años, alto, delgado; y de no
nacerlo, se le declarará rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 22 de mayo de 1942.—
ElCapitán Juez instructor (firmado).

(B.— 11.158)

taños, número uno, dentro del plazo
de diez días, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

cho En los. autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero ciento treinta y ocho de orden
del año actual, a instancia de don
Fernando Pinto Gómez, como apode-
rado de don Luis Despujol Ricart,
contra ignorados herederos de doña
María Ossorio de Moscoso y Carva-
jal, sobre pago de pesetas, se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
cen lo siguiente :

Dado en Madrid, a veintitrés de
nayo de mil novecientos cuarenta y
dos

El Secretario,
P. S.,

Ricardo Alemany
Lo que se hace saber al inculpa-

do, para que le sirva de notificación,
requiriéndole para que en el plazo de
veinte días, a contar del siguiente a
la notificación, haga efectiva la ex-
presada sanción económica y formule
la solicitud y ofrezca las garantías
que expresa el artículo 14 de la Ley
<de 9 de febrero de 1939.

José Cortés López —
I-3.284)

JUZGADO NUMERO i
«Victoria», Manufacturas de

Caucho, S. A.Sentencia
CÉDULA DE CITACIÓN

Madrid, a 25 de mayo de 1942.
—

Antonio Carrasco.
En virtud de providencia dictada

con está fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno,' Decano,
en el juiciodeclarativo de menor cuan-
tía que se tramita a instancia de don
Augusto Díaz KJodríguez, contra don
Juan González Bernal, o sus herede-
ros, de paradero desconocido, sobre
que se declare extinguido un censo,
se ha acordado citar por primera vez,
mediante esta cédula, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al referido don Juan González
o sus herederos, para que comparez-
can ante este Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, el día
nueve de junio próximo, a las once
y media de su mañana, a fin de pres-
tar confesión en juicio, solicitada por

\ la parte demandante ;previniéndoles

En la villa de Madrid, a veintinue-
ve de mayo de mil novecientos cua-
renta y dos. —El señor don Francis-
co de Caso y Salcedo, Juez municipal
suplente del Juzgado número doce,
de Madrid, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal, seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante, don Fernando Pinto, como
apoderado de don Luis Despujol Rí-
cart, y de la otra, como demandados,
los ignorados herederos de doña Ma-
ría Ossoriode Moscoso y Carvajal,
sobre pago 'de pesetas,

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración se convoca a Junta general
extraordinaria de accionistas, que ha-
brá de celebrarse el día diecinueve de
junio de mil novecientos cuarenta y
dos, en. el domicilio social, a las seis
de la tarde, en primera convocatoria,
y a las siete, en segunda, para tratar
de la disolución de la Sociedad, apro-
bación de las operaciones y balance
de liquidación, escritura de disolu-
ción y pago de gastos y distribución
del remanente.

(G. C
—2.291)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
esta capital,

Madrid, 2 de junio de 1942.
El Secretario,

Juan Moro

Fallo
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramita expediente promovido por
doña Rafaela Sancho Mateos, sobre
declaración de herederos abintestato
Üe doña Dolores Sancho Mateos, ma-

Que debo condenar y condeno a
los ignorados herederos 'de doña Ma-
ría Óssorio de Moscoso y. Carvajal
a que, luego que esta sentencia sea
firme, paguen a don Luis Despujol

(A.—1-3.286)

ImP. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, '$*


